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GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

LUGAR Y FECHA: Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
19 de noviembre de 2019.

ORDEN No.: 
OC/GOES142/2019

REFERENCIA “SUMINISTRO DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES EN DIVERSAS ÁREAS 
DEL CENTRO NACIONAL ARTES”.

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

ELECTRO FERRETERA, S.A. DE C.V.

No. CÓDIGO ONU
CÓDIGO

PRESUPUES
TARIO

CANTIDAD
UNIDAD 

DE
MEDIDA

DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 72100000 54303 2 Unidad Aleros de policarbonato de 5.2 MM, color bronce, Nacional $ 74.87 $ 149.74

2 39110000 54119 7 Unidad Lámparas reflectores de tres luces color bronce para galería de 
artes, Americana.

$ 121.34 $ 849.38

3 27110000 54118 1 Juego Lima para .relojero 6 pulgadas, Marca Stanley. $ 10.65 $ 10.65

4 27110000 54118 1 Unidad Prensa para taladro 4 pulgadas, Nacional. $ 26.65 $ 26.65

5 30110000 54111 1 Unidad Piedra para afilar combinada 8 pulgadas, Marca Truper. $ 7.60 $ 7.60

6 27110000 54118 1 Unidad Marco con sierra 122 ajustable, Marca Stanley. $ 18.45 $ 18.45

7 27110000 54118 1 Unidad Cuchilla para vidrio hoja cambiable, Marca Stanley. $ 5.40 $ 5.40

8 27110000 54118 6 Unidad Caja organizadora click 4 GL, Nacional. $ 6.75 $ 40.50

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 1,108.37
MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL CIENTO OCHO 37/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: Dentro de las necesidades básicas de la pinacoteca se incluyen insumos elementales para la mejora del funcionamiento de dicho espacio como: 
luminarias, extensiones, paneles de MDF para a creación de biombos o falsas paredes para soportar las diferentes muestras de los estudiantes o artistas invitados. 
La pinacoteca es un espacio muy utilizado y catalogado como ideal para la realización de las exposiciones y muestras de los productos de los procesos formativos y 
se hace necesario mejorar sus condiciones y equipamientos para que pueda albergar muestras de instituciones o personalidades externas con mejor calidad. Así 
íismo en las necesidades reflejadas en este requerimiento, al ser todos insumos de ferretería, se incorporan también herramientas y materiales que se utilizarán 

en el área de proveeduría instrumental con el objetivo de iniciar la constitución de su área de luthería. Por lo tanto, las limas, la prensa, la cuchilla y la sierra son 
herramientas básicas para la práctica de un luthero.

FINANCIAMIENTO: FONDOS-GOES

GARANTIA: El suministrante se compromete a 
cambiar los bienes que al momento de la entrega 
presenten defectos de fabricación, golpeados, en 
mal estado entre otros.

TIEMPO DE ENTREGA: 5 días hábiles, los cuales iniciarán el día hábi 
posterior a la fecha que El Suministrante reciba copia de la Orden de 
Compra autorizada.

FORMA DE PAGO: Un sólo pago 
con crédito a 60 días calendario.

LUGAR DE ENTREGA: Los suministros objeto de esta contratación serán entregados en el Centro Nacional de Artes, Oficinas Administrativas, Ubicado en la Col. 
San Mateo, Calle Bogotá, Edificio CENAR, San Salvador.

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del suministro, Factura 
de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre del MINISTERIO DE CULTURA. NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva Acta de recibido de 
conformidad.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N° 0037/2019, emitido por El Ministerio de Cultura, en fecha 
veintiuno del mes de junio de dos mil diecinueve, se nombra como administrador de esta Orden de Compra al: Profesor Carlos Alberto Girón-Coordinador de 
Escuela de Artes Visuales-Centro Nacional de Artes del Ministerio de Cultura.

DOCUMENTOS. Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien y Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si aplica), 
h) Garantía (si aplica), i)Anexos (si aplica).
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MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efecto la Resolución correspondiente, 
la cual formará parte integral de esta Orden.

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES:

1o Antes de enviar los suministros al lugar de entrega favor comunicarse con la Administrador de la Orden, al teléfono: 2567-6913/6901 con el objeto de coordinar 
la entrega.

2o El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido los 
suministros de conformidad.




